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Reciba un atento y cordi¿l saludo, deSeá¡dole lo de¡or de los éxitos en sus encomendadas

l¡a presente es para brinür respuesta el oñdo orP.47ó-2024 en el RUBRO DE ACIIBRDOS Y

I$OLUGIOI{¡S F¡RIIES en el mes de l{ovicnbre 2o24, pot esta corporación Municipal le

:¡nexo üi cuadro que comespondiente a es'!e rubro antes mencionado. - El cual lo detallo a

cpndnuación:

funciones.

decir agradezco de antemano la atencién
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ACUERDOS Y RESOI.UCIONES DE TA CORPORACTON MUNICIPAL DE TA SESION ORDINARIA DEt 04 NOVIEMBRE AÑO 2024

N' PUNTOS DE AGENDA. ACUERDO O RESOTUCION

01 SOLICITUDES¡ Solicitud presentada por los Patronatos de Humberto González Presidente del

Patronato de Cofradía, Sr. Gustavo Cortes Presidente del Patronato de Los Planes, Samuel

Blandin Presidente del Patronato de Los Planes, Samuel Blandin Presidente del Patronato de

Santa Catarina, Walter Blandin Presidente del Patronato Suyatillo estimadas Autoridades

municipales, nos remitimos a ustedes como presidentes de los patronato natos de Las Aldeas

aledañas al Municipio; para solicitar su valioso apoyo; en cuanto a la Remodelación del centro

de salud ubicado en la Aldea de Santa Cruz, ya que dicho centro ha permanecido completamente

cerrado y algunos bienes muebles e inmuebles se han deteriorado, el mismo cuenta con algunos

instrumentos necesarios para atender a la población de dichas aldeas; sin embargo, se

requieren algunas mejoras en el mismo es por ello que como autoridades de las aldeas

solicitamos se nos colabore con los siguientes materiales: *una llave para la pila.t 4 candados

con cadena. * 3 latas de pintura anaranjada. * 3 latas de pintura blanca con sus respectivos

accesorios.*6rollos de malla ciclón.*escobas, trapeadores, recogedores.... Instrumentos para

limpieza. consientes de los múltiples desaffos que presenta el Municipio a diario y de las

constantes solicitudes que recibe con necesidades básicas de diferentes localidades; y de su

ardua labor y gestión estamos seguros de que su liderazgo y colaboración ciudadana podemos

superar cada desafío y mejorar significativamente la calidad de vida en nuestra localidad y en

el Municipio en general. Creemos firmemente en que la presente será tomada en cuenta; ya que

su Apoyo es crucial para poder lograr la remodelación y apertura de dicho centro de salud y

IIT CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA LO

SIGUIENTE: 1= La comisión nombrada en salud deberá

gestionar ante la Dra. Lobo para que nombre enfermer-a

auxiliar en este centro de salud ubicado en la Aldea de

Santa Cruz para su funcionamiento. 2= El Departamento

de la Unidad Técnica Municipal UTM. Se traslade al lugar

en mención, para hacer la inspección de las necesidades

antes descritas y presenten informe al Alcalde Municipal,

asi en base a este informe; El Señor Alcalde brinde la

ayuda en materiales para la remodelación de este Centro

de Salud. Ayuda se brindará en el mes de diciembre del

afto2O24.
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poder cubrir el derecho a la Salud de los ciudadanos de dichas localidades. Por ello que, como

representantes de las Aldeas antes mencionadas hemos decidido enviarles la presente con el

propósito de poder obtener una respuesta positiva de su parte. Agradecemos de antemano su

atención a la presente y quedamos a su disposición para discutir cualquier detalle adicional o

responder a cualquier interrogante. Una vez discutida la solicitud antes en mención.

02 Solicitud presentada por el Señor fosé Wenceslao González Martlnez con DNI: 0813-1958-
00034 El motivo por el cual me dirifo a ustedes para solicitar dominio útil de una propiedad que
está ubicada en el lugar denominado El Suyatal, Aldea de Guasucaran del término Municipal. -

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 1ero. y 7mo. para inspección. -

03 Solicitud presentada por la Señora María Catalina Flores Martlnez con DNI: 0813-1953-00002,
el motivo de la presente es para solicitar Denuncio Sobre Propiedad de mi propiedad ubicado
en el lugar denominado San Sebastián Aldea de Surcos de Caña del término Municipal

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 1ero. y 7mo. para inspección

04 Solicitud presentada por la Señora Kimberly Yaiaira Rodrlguez Escobar con DNI: 0801-
1980-04665, el motivo de la presente es para solicitar Dominio Pleno de mi propiedad ubicado
en el lugar denominado El Llano de Juan García en la Aldea de Guerisne del término Municipal

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 6to. y Bvo- para inspección

05 Solicitud presentada por el Señor Eder Sadar Marünez Estrada con DNI: 0813-1975-
O$D77para solicitarles Dominio tJtil de un terreno ubicado en el lugar denominado Alto de la
Nina , Aldea de Guerisne del término municipal. -

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 6to. y 8vo. para inspección; expresa la
inspección que primero se asesoraran con el Apoderado
legal en relación a esta solicitud por los antecedentes que
tienen y de acuerdo a esto se procederá o no la
inspección. -
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06 Solicitud presentada por Ia Señora Dilcia Alvarez Salas con DNI: 0501-1964-03879, Con
solicita me conceda la vecindad del Municipio ya que tengo 5 años de residir en este Municipio
en el caserío Quebrada Honda, Aldea El Circulo del termino Municipal y quiero gozar de todos
los derechos y obligaciones que se adquieren. -

I,A CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR
EN CONCEDER IA VECINDAD del Municipio a la Señora
Dilcia Alvarez Salas. El cual adquiere derechos y
obligaciones ya que presenta todos los requisitos que se

le solicitan para adquirir la vecindad del Municipio. -

07 Solicitud presentada por la Señora Laura Anabel Aguilar Martínez con DNI: 0813-1968-
00154; en nombre de mi Madre y hermanos y según poder de representación número 21. d.el28
de diciembre del año 2O22. Mi Padre Antonio Donato Aguilar Q.D.D.G. Heredo a su Esposa Flora
Laura Martínez Rodríguez y sus hiios Edgar foselito, Sabel Donato, Mario Rolando, forge Alberto,
Laura Anabel, fosé Noe, Gabriel Ronald, Todos apellido Aguilar Martínez, según testimonio de
Escritura pública N" 17 del 30 de Agosto del2023. Así también para esta solicitud adjuntamos
copias de identidades y de las solvencias Municipales de cada uno de los herederos antes
mencionados. De 4 propiedades conocidas como Custerique, Chocoarquin, Matazano y
Yucanteca. El 01 de agosto del 2024 en reunión de Corporación -

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 1ero. y 7mo. para inspección

08 Solicitud presentada por la Señora fohana Yolibeth Andino con DNI: 0813-1989-00331,
el motivo de la presente es para solicitar concesión de terreno en el lugar denominado Barrio
Custerique del término Municipal. -

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 6to Y 8vo. para inspección. La Corporación
expresa que se le buscara en Chocoarquin ya que
donde esta solicitando ahf ya fue peticionado y fue
derogado, ya que es un área verde.-

09 Solicitud presentada por la Señora Cándida Rosa Hernández Crrrz con DNI: 0813-1961-
00074; El motivo de la presente es para solicitar Dominio Pleno que fue otorgado a nombre de

mi difunta Tia Paula Emelina Hernández Nieto[Q,D.D.G.) ubicada en el lugar denominado Barrio
La Peza del término Municipal. -

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 3ero. y 4to- para inspección
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10 Solicitud presentada por el Señor Manuel de fesús MartÍnez Escobar, con DNI 1503-1967-
00062 El motivo de la presente es para solicitar enmienda de mi Dominio Pleno de mi
propiedad, ubicada en el lugar denominado Barrio Canyuco, Guerisne del término Municipal. -

La CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA: Derogar el

informe presentado por los Señores Regidores
Municipales 4to. Zoyla Islandia García Medina y Bvo.Jose
Manuel Montoya Mejía presentado en la sesión del 3L de

enero 2024, Acta N' 03, Folio Zt9-220, numeral 33
Dominio Pleno a favor del Señor Manuel de Jesús
Martínez Escobar propiedad ubicada en Canyuco Aldea
de Guerisne, Aldea de Guerisne, el cual deben de
presentar un nuevo informe haciendo la corrección
antes mencionada por el solicitante.-

11 Solicitud presentada por la Abogada Angela Marina Mairena Rosales en Representación de la
Región Sanitaria Departamental F,M. -

EI CUAI NO SE LE DIO TRAMTTE NO SE LE DIO PORNO
ESTAR PRESENTE

L2 Solicitud presentada por la Sr. Mauricio Renan Lagos Montoya con DNI: 0822-1989-00O97 , me
presento ante la Honorable Corporación Municipal, solicitando la condonación de la deuda que

me aqueia por motivos de paso de suelo; en su Municipio ya que no puedo ponerme al día, ya
que cuando se realizó la sesión la sesión para dicha condonación yo me encontraba laborando
en otro departamento del país; y soy propietario de las mototaxis numero 32 y 41. Una vez

discutida la solicitud antes mencionada.-

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR
UNA CONDONACION de la tasa de uso de suelo al
Señor Mauricio Renan Lagos Montoya con DNI-0822-
1989-OOO97, de sus dos números de mototaxis 32 y
47 del SOo/o. El cual debe en la actualidad la cantidad
de Lps, 8,000.00 por número siendo un total de
deuda de Lps. 17,600,00 por la tasa de suelo. Teniendo
que cancelar el 50olo de la deuda un total de Ls.8,800.00
de contado tiene hasta el 15 de diciembre 2024, para srt
cancelación de no hacerlo se mantiene la deuda sin
condonación. -
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13 Solicitud presentada por la Sra. Dilcia Elizabeth Salazar Godoy con DNI: 0801-1966-
07350. El motivo de la presente es para solicitarles que por su digno medio me puedan brindar
su ayuda con una donación económica, para cubrir gastos médicos ya que me detectaron un
tumor en el ovario derecho, ya que se realizara una cirugla en el Hospital de Ojojona, la cual
tiene un costo de Lps. 21,000.00 ypor motivos de otros gastos en medicina, no cuento con los
recursos suficientes para poder costearla, estoy en tratamiento en Ginecología en el Hospital
Escuela pero no hay cupo para la cirugía y la necesito de forma inmediata porque no aguanto
el dolor, una vez discutido el tema.

LA CORPORACION MUNICIPAT ACUERDA APROBAR
una ayuda económica de Lps.6,O00.00 a la Sra. Dilcia
Elizabeth Salazar Godoy, para que se realice su
cirugla CON LA OBSERVACION: Que la Salazar tiene que
notificar al Alcalde Municipal cuando le realicen la
cirugía para hacer este depósito de Lps. 6,000.00 directo
al Hospital así se le brindara la ayuda monetaria.-

t4 Solicitud presentada por el Señor Mario Rolando González Presidente Asociación de
Familia, Sra. Nancy López, Vicepresidente APF,,, Sra. Ana Victoria Zambrano Secretaria APF.

Sra., Mirna Yamileth González Tesorera APF. Reciban un atento y cordial saludo de parte de la

Asociación de Padres de Familia de la Escuela Urbana Mixta Pablo Zelaya Sierra, Esperando que

el Divino creador del universo derrame abundantes bendiciones sobre ustedes y su familia. Es

de su conocimiento que nuestra Asociación realizara una fiesta bailable benéfica el próximo 23

de noviembre con el fin objetivo que los fondos recaudados serán destinados a la construcción
del techado de escenario de nuestro centro educativo. Dado lo anterior el motivo de la presente

tiene por finalidad solicitar a usted de ser posible nos colabore con un aporte equivalente a Lps.

8,000.00, para el pago de servicios de discomóvil; beneficiando directamente a la población

estudiantil; beneficiando directamente a la población estudiantil. Una vez discutida la solicitud
antes en mención.

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR

la ayuda económica de Lps.8,000.00 para pago de

Discomóvil fiesta benéfica para fondos del techado
de escenario de la Escuela Urbana Mixta Pablo
Zelava Sierra.

15 Solicitud presentada por Melvin Roque Presidente de Mayordomia San Sebasüán y P.

fose Antonio Salinas , Párroco Bautista San fuan Bautista Oioiona. En este final de año

queremos expresarle nuestros mas sinceros deseos de éxito y prosperidad y bienestar para

usted y nuestro amado Municipio, que el 2025. Traiga consigo nuevas oportunidades y logros

para nuestro habitantes . En ocasión de celebrar en enero próximo la Feria en Honor al Glorioso

IJI CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR

la soliciüud antes descrita ya que es una tradición

que se lleva cada año en honor al Mártir San

Sebastián en el mes de enero, Y se encuentran los

dos pueblos Hermanos con sus Santos San Sebastián
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Martir San Sebastián, nos dirigimos a ustedes con el propósito de solicitar su valioso apoyo en

tres aspectos esenciales para el éxito de la misma. TRANSPORTE: * Camión para transportar a

los cargadores y caieros de la Ciénega a Ojojona el dia 18 debe estar a las 5:00 a.m. en el lugar

y transportarlos de regreso el día 20.* 1 caro pick-up asignado a la Mayordomía para trasladar

enceres, andas y utensilios de cocina al rancho y Surcos de Caña. ALIMENTACTON: Buscamos

su respaldo para asegurar la alimentación, distribuida de la siguiente manera: * 50 burritas en

Oiojona el dia 18 a las 7:00 a.m.. * almuerzos en el rancho el dia 18 a las 11:00 a.m. *210

almuerzos en el Aguacatal el dia 18 a las 12:00a.m. t250 cenas en Surcos de Caña dia 1B a las

6:00 pm. * 250 desayunos en Surcos de Caña dia 19 a las 6:00 p.m. * 270 almuerzos en el rancho

dia 19 a las 12:00 pm., *250 desayunos en Oiojona dia 20 a las 7:30 a.m. *27O almuerzos en

Oiojona dia 20 a las 12:00 a.m. CHllllTE Y ROSQUILLAS:* 200 rosquillas. * 16 atados de dulce.*

1 libra de canela. * media libra de clavo de olor. * media libra de pimienta olorosa. 1000

soperas.xlO libras de Maseca blanca. * 1000 vaso térmico numero 7.+ 21 bolsas de sal. * 1 bolsa

de café de palo. * 5 libras de café de palo,* 5 libras de azúcar. *2 barriles de agua. * 5 botellones

de agua. * 1.5 nacatamales. * 1 paila de jabón de lavar trastos de la grande. * 5 pastes verdes. *

media libra de detergente. + ocote en raja. * 2 cargas de leña. SONIDOT para enriquecer la

experiencia religiosa de la Comunidad, solicitamos su colaboración en proveer sonido para la

celebración de la Eucaristía los días 18 de enero a las 4:00 p.m, Surcos de Caña y 19 de enero

a las B:00 a.m. en el rancho . POLVORA: Solicitamos 50 docenas de cohetes de vara y 20 docenas

de bombas de tubo asi mismo la persona encargada. Para tirar la pólvora para añadir el toque

Ojoiona F.M. Y Sanüago Apóstol

su Feligresla,

de Lepaterique con
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tradicional y festivo a la celebración de nuestra feria. Nos despedimos en nombre de la

Mayordomina y Feligresia de San Sebastián , agradeciendo su compromiso y valiosa

colaboración para garantizar una experiencia de fe, cultural y tradición entre los participantes

, una vez discutido la solicih¡d en mención.

15 Nota presentada por el Señor Moisés Zelaya Tesorero Municipal La Presente tiene la Finatidad
de informarles que en este dla un contribuyente de nombre Marvin Carrasco Navas realizo un
pago de forma electrónica a nombre de Ia Empresa c.A, Business s. de R.L. Gold Agua , asl mismo

informarles que la transferencia la hizo dos veces, eso nos da un sobrante en la cuenta de ingreso

corriente por Lps.2,7 29.33 y da lugar a una devolución del mismo hasta que el haga el trámite pertinente

ante el pleno de la Corporación. El responsable ya fue notificado mediante la oficina de administración

tributaria, por lo tanto les notifico a ustedes porque seguramente presentara una solicitud de

devolución. Adiunto reporte bancario de la transacción una vez discutido y analizado esra noül en

mención..

IIICORPORACION MUNICIPAL ACUERDALO SIGUIENTE
1= Se da por nolificado de la transacción doble que realizo el
contribuyente Marvin Carrasco Navas a nombre de la
empresa C.A. Busines S. de R.L. Gold Agua de Forma, 2= A la
vez se le instruya al Tesorero Municipal Moises Zelaya y
Administración de Tributaria Odin Tomas Espinoza realicen
los procedimientos administraüvos para la devolución del
dinero que se depositó doble a la cuenta de la Municipalidad
de San Juan de Ojojona N"21-408-11563-9 por la cantidad de
Lps,2,729.33,Banco de Occidente a la Empresa C.A. Bussines
S. de R.L. Gold. Agua

Nota presentada por el Señor Roberto Enrique Cruz fefe de la UMA Por medio de la presente la
Unidad Municipal Ambiental necesitá d€ su Aprobación para la solicitud de los Señores José Porfirio

Martínez y Luis Domingo Zepeda, para el corte de árboles de pino en el barrio El Mirador en un terreno

de tenencia ejidal del Municipio Ojojona, Los árboles se cortaran ya que dichos arboles representan

un peligro pone los habitantes cercanos y que las raíces están salidas del suelo y los árboles están

ligeramente inclinados por los fuertes üentos, una vez discutida la solicitud antes en mención.

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que el

departamento de la Unidad Municipal Ambiental le de

respuesta a los veclnos que están solicitando el corte de

árboles ya que esto es la competencia de este

departamento y de no ser hacer los tramites ante el

Instituto de Conservación Forestal "ICF".
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Nota presentada por el Señor Odín Tomas Espinoza Euceda Administración Tributaria, el
motivo de la presente tiene por finalidad solicitar a ustedes de ser posible otorgar un descuento
hasta el 20o/o sobre el monto de la obligación principal, beneficio que deberá ser aprobado por
la corporación Municipal mediante decreto poder legislativo Decreto Numero gs-2024.
Articulo l=Amnistía Tributaria Municipal. Así mismo solicitarles la emisión de un perifoneó
dirigido a los contribuyentes de los barrios y caseríos del Municipio san Juan de oiojona,
siguiendo la implementación del plan de acción de Auditorias, recomendado por el Tribunal
superior de cuentas. Agradeciendo su atención a la presente y en espera de una respuesta
favorable.-

tA CORPORACION MUNCIPAL ACUERDA APROBAR
DESCUENTO HASTA EL 20olo sobre el monto de la
obligación principal, beneficio mediante el Poder
Legislativo Decreto Numero 9S-2O24, Articulo 1:
Amnistia Tributaria Municipal a la vez AUTORIZAN
al Señor Angel Rafael Aguilar Gonzalez Alcalde
Municipal para que gire instrucciones a las personas
que competan realicen perifoneo dirigido a los
contribuyentes de los barrios y caseríos del
Municipio San Juan de Oioiona siguiendo la
implementación del plan de acción de Auditorias,
recomendado por el Tribunal Superior de Cuentas,-
ESTEACUERDO ES DE EIECUCION INMEDIATA.-

INFORIIIES: Informe financiero presentado por la Directora Municipal de fusticia Kellyn Elvir
Amador; a) Informe de actividades correspondiente al mes de mayo 2oz4.yer en el leitz # Anexo
# de la sesión 00/00/2024, en donde se detallan los üstos buenos, boletas para destazo, licencias
y Multas.- Novillo 01,Vacas 08,,vaquilla 10, Vaca 13, toro 10, torito 01, torete 03. Total= 45

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR
Ayuda económica de un valor de Lps. 5,489.00 a favor
de la Sra. Nancy Paola Martínez Torres, para subragar
gastos de sus análisis médicos este acuerdo Municipal es

de ejecución inmediata,Vistos buenos cartas de venta

Guia para trasladar ganado , mayor
cabeza de un municiDio a otro

Licencia para bailes serenatas, sin
fines de lucro

Renovación de matrlcula de moro

Nota: El pago que se menciona a
continuación es cobrado , según el

de arbitrios visente y4 de lote
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para personas no vecinas del
municiDio
Vl de lote para personas no vecinas del
municiDio

4,000.00

TOTAL L.
28,598.50

19

B= Informe de Actividades: Presentado por la Directora Municipal de Justicia kellyn Elvir
Amador, el motivo de la presente es para darles a conocer el informe relacionado a las
actividades que competen al área del Departamento Municipal de Justicia conforme a lo
establecido en la presente Ley de Municipales y en el Manual de puestos y funciones detallado
a continuación lo siguiente: CASO N' 01: debido a la certificación enviada por la Corporación
Municipal el Expresa la Directora Municipal de Iusticia con otro caso es con lo de las Maquinitas
de monedas hay muchas denuncia y hay en varias lugares, las personas exponer que la
empresa ya tiene el permiso y lo muestran que es cierto que la empresa ya lo tienen de parte
de la Alcaldía y que con eso tienen ellos, que ellos no lo solicitan por eso, Una vez discutido y
analizado este tema.

D= Expresa la Directora Municipal de Justicia otro caso es con lo de las Maquinitas de monedas,
hay muchas denuncia y hay en varios lugares, las personas exponen que la empresa, ya tiene el
permiso y lo muestran. Que es cierto que la empresa ya lo tienen de parte de la Alcaldfa y que
con eso se atienen ellos, que ellos no lo solicitan por eso. Una vez discutido y analizado este
tema,.

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que todo

negocio que tenga Maquinitas deberá tener su

permiso de operación por este rubro y de no tenerlo

se clausurara ya que es una obligación portar su

permiso de operación; ya que el que se le brinda a la

Empresa ese es otra, directo a la Empresa para

ingresar al Municipio

tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que todo

negocio que tenga Maquinitas deberá tener su

permiso de operación por este rubro y de no tenerlo

se clausurara, ya que es una obligación portar su

permiso de operación; ya que el que se le brinda a la

Empresa ese es otro, directo a la Empresa para

ingresar al Municipio
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Expresa la Directora Municipal de Justicia también notificarles que de parte de la Policía

Preventiva no estamos teniendo apoyo, hay muchas quejas. Toma la palabra el Señor Alcalde

eso es muy cierto, yo ya sostuve una reunión en Tegucigalpa y se supone que va haber cambio.

También estamos esperando respuesta con lo de la Policía Militar; como hubo cambio de

autoridad se atrasó esto. También preguntar en relación al local que está pegado a la posta allí

están antes la Policía Militar. Y ahora se han apoderado de ahí la Policía Preventiva. Expresa el

Regidor 1.ero. Omar Nieto ese local no es de la Posta es independiente en mi gestión se construyó

directamente para la Policía Militar. Ahí solo es pedir desalojo, Una vez analizado y discutido

este tema.

tll CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que se le

envié una nota a Ia Policfa Preventiva que esta

instalado en la Posta del Municipio y en este otro

Iocal. Solicitando que desalojen este local ya que no

es propiedad de la Policía Preventiva, este local

pertenece a la Municipalidad el cual será asignado

nuevamente a la Policía Militar, ya pronto estarán de

nuevo en el Municipio de Oioiona F.M,

20 INFORMES: Informes presentado por los Señores Regidores Municipales 2da, Reina
Isabel Nieto Gonzálezy 6to. Sinüa María López quienes informan que se constituyeron el día
22 de octubre 2024 denominado Los Ganchos Aldea El Aguacatal, zona rural de este municipio
en atención a la solicitud DOMINIO UTlt solicitado por el Señor Wuil Antonio Avila Martinez
con DNI No 0813-1985- 00574 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: El
Aguacatal. Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de
terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesi'n 04/Il/2024.
con un área 2,294.57MT2 equivalente a 3,290.9LVr2 . teniendo que cancelar a la tesorerfa
Municipal la cantidad de Lps.3,290.00. según el plan de arbitrios vigente y según categoría No
3ro. observación: Terreno cercado con alambre de púas apto para la construcción. Después
del informe favorable de la comisión.

B= informan que se constituyeron el día 22 de octubre 2024 denominado el rodeo Aldea de
Aguacatal zona rural de este municipio en atención a la solicitud DOMINIO UTIt solicitado por
El Señor Noe Rafael Rodas Flores con DNI No 0813-1987- 00180, mayor de edad, con
domicilio y con residencia actual: Tegucigalpa. Procedimos a la verificación de los lfmites y
colindancia área cuyo concesión de terreno se solicita siendo sus medidas v colindancias ver

LA CORPORACTÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Util a favor del Señor Wuil Antonio Avila
Martínez.-

tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Util a favor del Señor Noe Rafael Rodas
Flores.-



MUNICIPALIDAD DE

OJOJONA
- 

I iESTAMOS P^PA Tl!

Leitz # o,Anexo # sesión 04 /tI/2024. Con un área 2,286'02MT2 equivalente a 3,278.74Yr2
Teniendo que cancelar a la Tesoreria Municipal la cantidad de Lps. de Lps.3,278.00, Según el
plan de arbitrios vigente y según categoría No 3. Observación: Terreno cercado con alambre de
puas con acceso a servicios públicos ' Después del informe favorable de la comisión.

C= informan que se constituyeron el día 24 de septiembre 2024 denominado Aldea de Surcos

de Caña, zona rural de este municipio en atención a la solicitud DOMINIO PLENO solicitado
por la Señora Aminta Mercedes Espinal Izcano con DNI No 08L2-I952- 00054 mayor de

edad, con domicilio y con residencia actual: Olojona. Procedimos a la verificación de los límites
y colindancia área cuyo concesión de terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver
Leitz #0,Anexo# sesión 07/10/2024. Con un área 15,586.23MTzequivalente a 22,670.20Yr2
MZA.z,77,Has 1.58 . Observación: Solicito Rectificación de medidas, terreno cercado con alambre
de puas, con acceso a servicios públicos, solamente deberá pagar la certificación. Después del
informe favorable de la comisión

tA CORPORACTÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor de la Señora Aminta Mercedes
Espinal lzcano.-

21. Informe presentado por los Señores Regidores Municipales 3ero. Lourdes Xiomara
Garcia Cruz y 6to, José Octavio Laínez Garcla quienes informan que se constituyeron el día

2024 denominado Tierra Blanca/Aldea de Guerisne, zona rural de este municipio en atención a

la solicitud Dominio Pleno solicitado por el Señor Nixon Armando Banegas Cabrera con

DNI No 1703- 1970-00010, mayordeedad, con domicilio ycon residencia actual: Barrio Poza

del Banco Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de

terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # 28 sesión

07/LO/2024. Con un área 7,479.23MT2 equivalente a LO,727 'L4Vr2. Teniendo que cancelar a

la Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 37,396.15, según el plan de arbitrios vigente y según

categoría No05. Observación: Terreno cercado. Después del informe favorable de la comisión.

tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor del Señor Nixon Armando
Banegas Cabrera.
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Informe presentado por los Señores Regidores Municipales lero, Omar Antonio Aguilar
Nieto y 7mo, Federico Santiago Ávila Bustillo quienes informan que se constituyeron el día
23 de octubre 2024 denominado Guerisne Centro, zona rural de este municipio en atención a
la solicitud Dominio Util solicitado por el Señor Margarito Hernández con DNI No 0813-
1955-00051 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Aldea de Guerisne..
Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de terreno se
solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión 04 /1I/2024. Conun
área 63,792.47 MT2 equivalente a91,494.79Yr2 . M2 9.14 HAS 6.37.Teniendo que cancelar a la
tesorería municipal la cantidad deLps,45,747.40, según el plan de arbitrios vigente y segr¡n
categorla No 4ta, Después del informe favorable de la comisión.

B= lnforman que se constituyeron el día 23 de octubre 2024 denominado Surcos de Caña, zona
rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio Pleno solicitado por los Señores lris
Guisselle Valladares y Darwin Alexander Sierra lrías con DNI No 0801-1989-07517 y 0801-
t99t-1,6328, mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Tegucigalpa.. Procedimos a

la verificación de los límites y colindancia área cuyo dominio pleno se solicita siendo sus
medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión 04 /17/2024. Con un área 2,361.07MT2
equivalente a 3,386.36Vr2. Observación: Este es el desmembramiento de Dominio Pleno.por
tal razón solo pagara certificación. Teniendo que cancelar a la tesorería municipal la cantidad
de Lps.45,747,40, según el plan de arbitrios vigente y según categorla No 4ta. Después del
informe favorable de la comisión.

C= También informan que se constituyeron el día 23 de octubre 2024, al lugar denominado
Guerisne Centro zona rural en atención a la solicitud de AREA VERDE PARQUE COMUNAT
GUERISNE zona rural de este municipio se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz
# 0, Anexo # sesión 04 /ll/2024. Con un área 442.75MT2 equivalente a 634.15Vr2 . Este
Terreno es zona ejidal la cual se le brinda a la Comunidad de Guerisne; para la construcción
del Parque Comunal ,El Señor Marco Antonio Benltez es solamente el solicitante. Esta
certificación no concede Derecho a ningún particular, se exonera de pago de certificación
Después del informe favorable de la comisión

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA Conceder
Dominio Útil a favor del Señor Margarito Hernández,-

tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA Conceder
Dominio Pleno a favor de la Señora Margarito
Hernández. -

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA Conceder
en Calidad de donación esta Area terreno para el

Parque Comunal a la Comunidad de la Area de Guerisne

0jojona F.M.
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DXnforman queie constituyeron el día 23 de octubre 2024 denominado Barrio El Llano de

op¡ona F.M.,, zona urbano de este municipio en atención a la solicitud Dominio Pleno

sáfcitaao por el Señor losp ALBERT9 coNzALEs MEDINA con DNI No 0813-1978-00209

mayor de éd"d, .on domicilio y con residencia actual: Oioiona. Procedimos a la verificación de

los límites y colindancia área cuyo dominio pleno se solicita siendo sus medidas y colindancias

ver Leitz #0, Anexo # sesión 04 /11 /2024. Con un área 300.74MT2 equivalente a 437.34Yr2 '
Observaciónr Rectificación de rumbos y colindancias y de nombre solo pagara certificación.

Después del informe favorable de la comisión

LA CORPORACIÓN MUNICIPAT ACUERDA CONCCdCT

Dominio Pleno a favor del Señor JOSE ALBERTO

GONZALES MEDINA. -

III CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor del Señor Samuel Geremias
Espinoza Blandin,-

23 Informe presentado por los Señores Regidores Municipales 4to. ¿oyla lslandra uarcla

Medina y $vo, ¡osé Manuel Montoya quienes informan que se constituyeron el día I'B de

octubre 202+ dénominado Barrio El Matazano zona urbana de este municipio en atención a la

solicitud Dominio Pleno solicitado por el Señor Samuel Geremias Espinoza Blandin con

DNI No 0813-1987-00067. mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Barrio

Matazano. procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo Dominio Pleno se

solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión O4/71/2024' Con un

área 699.26MT2 equivalente a I,002,92Vr2. Observaciónr Pagara certificación a certificación.

Después del informe favorable de la comisión.

Gforme pt€setttado po" los Señores Regidores Municipales 3era' Lourdes Xiomara

Garcia Cruz y 6to. José Octavio Garcla quienes informan que se constituyeron el día 26 de

octubre 202i denominado Barrio El Calvario zona urbana de este municipio en atención a la

solicitud Dominio Pleno solicitado por el Señor Francisco favier Moncada Arteaga y Ana

tudith Zelaya Marrfnez con DNI No 0605-1985-00460- 0813-1988-00006' mayores de edad,

con domic¡lio y con residencia actual: Barrio El Calvario. Procedimos a la verificación de los

lÍmites y colindáncia área cuyo Dominio Pleno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver

Leirz #0, Anexo # sesión 04/1112024. Con un área 391.98MT2 equivalente a 562.20 Vr2

tA CONPOruCIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor de los Señores Francisco favier
Moncada Arteaga y Ana fudith Zelaya Martinez'-
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"OBSERVACIONT 
M"* Perimetral con cerco de piedra. Después del informe favorable de la

tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Concesión de terreno a favor del Señor fose Misael
González Hernández .-

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Concesión de terreno a favor de la Señora Wendy
Yalena llovarez Ramos .

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Util a favor del Señor fesus Martinez
Martinez.-

residencia actual: Saracaran. Procedimos a la veriñcación de los llmites y colindancia área

@resRegidoresMunicipales6to'loséoctavioGarcfayBvo'
fose Manuel Montoyá Meifa quienes informan que se constituyeron el día 05 de septiembre

i0Z4 denominado Aidea de Arigua, zona urbana de este municipio en atención a la solicitud

Concesión de Terreno solicitado por el Señor fose Misael Gottzález Hernández con DNI

No 0813-1984 -00322-. Mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Custerique.

procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de terreno se

solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión 04/LI/2O24' Con un

área775.42 MT2 equivalenté aL,LL2.15 Vr2. Teniendo que cancelar a la Tesorería Municipal la

cantidad de Lps. 55O0.75,Segun el plan el plan de arbitrios vigente y según categoría N" 05'

SB5ERVACIOiY: Aplicar Acuerdo Municipal. Después del informe favorable de la comisión

B=informan que se constituyeron el dla 20 de Octubre 2024 denominado Aldea Aragua, zona

rural de este municipio en atención a la solicitud concesión de terreno solicitado por la señora

Wendy Yalena tlovirez Ramos con DNI No 0813-199 4-00322. Mayor de edad, con domicilio

y con iesidencia actual: Custerique. Procedimos a la ve¡ificación de los límites y colindancia área

cuya concesión de terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo #

,"irón o+¡tt¡2024. Con un áre a 436.64MT2 equivalente a t,11-2.15Yr2.Teniendo que cancelar

a la Tesoiería Municipal la cantidad de Lps. 5,560.75. Segrin el plan el plan de arbitrios vigente

y según categoría N' 05. OBSERVACION: En Representación de su hiia Menor WENDY YALENA

iloúenEz nluos coN DNI: 0813-2005 -00237. Después del informe favorable de la comisión

G= informan que se constituyeron el dla 25 de Octubre 2024 denominado Aldea Saracaran, zona

rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio Util solicitado por el Señor fesus
Martinez Martinei con DNI No 0813- 1956-00018. Mayor de edad, con domicilio y con
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IIT CORPORACIÓN MUNICIPAT ACUERDA CONCEDER
Dominio Util a favor del Señor fesus Martinez
Martinez.-

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER
Dominio Util a favor de la Señora Marielis Ondina
González Hernández,-

concesión de terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión
04/tI/2024. Conunárea 36,847.40MT2 equivalente a t,712.15 Vr2.Teniendo que cancelar a

la Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 26,J.68.26. Según el plan el plan de arbitrios vigente
y según categoría N'05. OBSERVACION: Terreno con cerco de alambre de puas. Después del
informe favorable de la comisión

D=informan que se constituyeron el día 25 de Octubre 2024 denominado Aldea Saracaran, zona
rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio Util solicitado por el Señor Jesus
Martinez Martinez con DNI No 0813- 1956-00018. Mayor de edad, con domicilio y con
residencia actual: Saracaran. Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuya
concesión de terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión
04/11,/2024. Con un área 36,847.40MT2 equivalente a 1.,1t2.75 Vr2.Teniendo que cancelar a

la Tesorerla Municipal la cantidad deLps. Lt,728.48. Según el plan el plan de arbitrios vigente
y según categoría N" 04. OBSERVACIONT Terreno con cerco de alambre de púas. Después del
informe favorable de la comisión

E= informan que se constituyeron el día 25 de Octubre 2024 denominado Barrio Custerique,
zona rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio sobre propiedad solicitado por
la Señora Marielis Ondina Gonzalez Hernandez con DNI No 0813-1990-00300 Mayor de

edad, con domicilio y con residencia actual: Procedimos a la verificación de los límites y
colindancia área cuya denuncio sobre propiedad se solicita siendo sus medidas y colindancias
ver Leitz #0, Anexo # sesión 04/L1/2024. Con un área 551.13MT2 equivalente a790.46YrZ
.Teniendo que cancelar a la Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 3,952.30. Según el plan el
plan de arbitrios vigente y según categorla N' . OBSERVACION: Aplicar Acuerdo Municipal.
Después del informe favorable de la comisión

F= = También informan que se constituyeron el día24 de Octubre 2024 denominado Barrio El

Llano zona urbana de este municipio en atención a la solicitud Dominio pleno de la pro
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del Instituto Polivalente San fuan de Oiojona F.M., Con Codigo SAFE 0813-0001M15: Solicitada
por la Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Representado por el Profesor Daniel

Enrique Esponda Velásquez, con Documento Nacional de Identificación: N" 0813-L985-00709.,
Segrln acuerdo Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuya denuncio
sobre propiedad se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión

04/ll/2024. Con un área 551.13MT2 equivalente a79O.46 VrZ .Teniendo que cancelar a la

Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 3,952.30. Segrin el plan el plan de arbitrios vigente y
segrln categoría N" . OBSERVACION: Aplicar Acuerdo Municipal. Después del informe favorable
de la comisión

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor de on Codigo SAFE 0813-
0001M15: Solicitada por la Secretaria de Estado en eL

Despacho de Educación Representado por el Profesor

Daniel Enrique Esponda Velásquez,

Cuya porción de tierra de los numerales 21,28
y 29 Inciso flCuya fracción de terreno se

desmembra del Tltulo Indios de San Juan de

0joiona, F.M. Inscrito bajo el No. 24, Tomo 197 del
Registro de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones
Preventivas del Departamento de Francisco
Morazán Y REINSCRITO baio No. 66,Tomo 3424
del Registro de la Propiedad Hipotecas y
Anotaciones Preventivas del Departamento de

Francisco Morazán

25 Informe presentado por los Señores Regidores Municipales 3era, Lourdes Xlomara
Garcia Cruz quienes informan que se constituyeron el dla 21 de octubre 2024 denominado
cementerio general, zona urbana de este municipio en atención a la solicitud % de lote
solicitado por la Señora Santa Magdalena Colindres Gonzalez con DNI No 0813-1978-
00135-. Mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Procedimos a la verificación de

los llmites y colindancia área cuyo 7+ de lote en el cementerio se solicita siendo sus medidas y
colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión 04/1t/2024. Al Norte: mide 1.10 metros; Al Sur; 1.10

Mts. Al este: mide 2,10 metros Al Oeste: 2.10 metros. Para un total 2.3L'MZ EQUIVALENTE A

Lps.500,00.Teniendoquecancelara|aTesoreríaMunicipall@

tA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Y+ de lote a favor de la Señora Santa Magdalena
Colindres Gonzalez,
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B= informan que se constituyeron el día 2l de octubre 2024 denominado cementerio general, I m connoneclÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

zona urbana de este municiiio en atención a la solicitud 7¿ de lote solicitado por la Señora I lzn d" lot" a favor de la Señora Santa Magdalena

plan el plan de arbitrios vigente y según categoría. OBSERVACIONT En este 7+ de lote ya se

encuentra una persona sepultada. Después del informe favorable de la comisión.

Santa Magdalena Colindres Gonzalez con DNI No 0813-1978-00135-. Mayor de edad, con I Colindres Gonzalez.

domicilio y con residencia actual: Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área

cuyo y4 de lote en el cementerio se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo

# sesión 04/11/2024. Al Norte: mide 1.10 metros; Al Sur; 1.L0 Mts' Al este: mide 2'10 metros
Al Oeste: 2.10 metros. Para un total 2.31. M2 EQUIVALENTE A Lps. 500.00.Teniendo que

cancelar a la Tesorería Municipal la cantidad de Lps. 500.00.Según plan el plan de arbitrios
vigente y según categoría. OBSERVACION: En este V+ de lote ya se encuentra una persona

sepultada. Después del informe favorable de la comisión'

C= informan que se constituyeron el día 21 de octubre 2024 denominado cementerio general,

zona urbana de este municipio en atención a la solicitud r/¿ de lote solicitado por la Señora
Gloria Dominga Reconco con DNI No OBt 3-1978-0013 5-. Mayor de edad, con domicilio y
con residencia actual: Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo V+ de

lote en el cementerio se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión

O4/ll/2024. Al Norte: mide 1.1"0 metros; Al Sur; 1.10 Mts. Al este: mide 2.10 metros Al Oeste:

2.10 metros. Para un total 2.31.. M2 EQUIVALENTE A Lps. 500.00,Teniendo que cancelar a la

Tesorerla Municipal la cantidad de Lps. 500.00.Según plan el plan de arbitrios vigente y según

categoría. OBSERVACION: En este Y¿ de lote ya se encuentra una persona sepultada . Después

del informe favorable de la comisión

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

7¿ de lote a favor de la Señora GLORIA DOMINGA

RECONCO SANTOS.
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26 ASUNTOS VARIOST tntervención Señor Regidor lero, Omar Antonio Aguilar Nieto decirles

que nos sentemos a revisar parte de documentación de CEPUDO con el Profesor Gustavo que es

la documentación que me presento el Alcalde que estas personas se la dieron a él; en esa

documentación en sí, no venía nada solo el plano, un listado de beneficiarios, un listado de

asistencia, sin números de identidad, sin firma, ni nada. Expresa el Regidor 8vo' Ese plano venia

firmado por un Ingeniero colegiado o no. Expresa el Regidor Omar aquí esta se lo muestro' A

raíz de eso quiero pedirles, no se si podrá estar el Alcalde, se que su tiempo es muy complicado;

pero si aprueban que convoque; que la Secretaria Municipal convoque a la comisión por parte

Muleres en acción el miércoles 6 de noviembre aquí en la casa de la cultura a las 3:00 pm.' y la

comisión de parte de la Corporación Municipal pidiendo que traigan toda la documentación

que se les ha solicitado y de no asistir la comisión de parte de ellos con el Profesor Gustavo,

pedimos Nos Autoricen viajar a San Pedro Sula a CEPUDO.- Una vez discutido el tema .

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA LO

SIGUIENTE: 1= Se convoque a las 2 comisiones
nombradas por la Corporacion Municipal comisión por
Parte de Mujeres en acción de Lepaterique y la comisión
que representa a la Corporacion el dia miércoles 6 de

noviembre aquí en la casa de la cultura a las 3:00 pm.. y
de no asistir la comisión de parte Mujeres en acción se

les AUTORIZA: Ala comisión que representa a la

Corporacion Municipal que se traslade a San Pedro Sula

las Oficinas de CEPUDO , para tratar este tema de la
VILIA "ROSA MARY'que esta ubicado en Canopo Aldea
El Circulo, para ver si en realidad se cuenta con el apoyo
de esta Institución y despejar tantas dudas que existen.-

27 Intervención.-. Intervención de la Señora Regidora 3era. Lourdes Xiomara Garcia Cruz, tengo una

petición " solicitar que las ayudas Sociales que se sigan brindando sea para personas que realmente

sean vecinos de este municipio con sus requisitos; Ya que no es justo que vengan otras de otros lugares

a solicitar ayuda . y dejemos de darle a nuestros habitantes por darle a otros que no son del Municipio;

Se que la vida esta difícil pero hay que ver que la gente como que lo está üendo bien fácil, no se, yo lo

expongo. Una vez discutido el tema.

LlI CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR que a
partir de la fecha las ayudas sociales solo se le brindaran
a las personas que son vecinas del Municipio, que
residen. El cual lo tienen que acreditar con identidad si
es 0813 o constancia de vecindad y la solicitud tiene que
venir mas respaldada con documentos resientes sea el
caso que lo amerite. De no ser asi, Secretaria Municipal no
deberá recibir solic¡tudes sin documentación completa;
Esto para evitar rechazo de parte de la Corporacion
Municipal



MUNICIPALIDAD DE

OJOJONA
¡ESTAMOS PARA II!

2A lntervencion det Señor Regidor 6to. ,ose Octavio Lainez Garcia tenemos el caso de funta

Administradora de Agua. Nosotros con Montoya anduümos en la planta de tratamiento con el Dr.

Mario Presidente de la Junta de Agua, hay un problema con un terreno que se b¡indo en la

Administracion pasada y afecta una tuberia de agua, entonces el Dr. Nos hacia ver que si podemos

reconsiderar ese predio que se dio allf y reubicarlo a esta persona en otro lasdo se dio en concesión.

Expresa el Alcalde y cual en si es el problema; Responde Regidor 6to. la tuberia queda adentro de la

propiedad y se afecta bastante, Pregunta la Secretaria Municipal se midió en base a documentación?

Responde Regidor 6to. si y no pegan las medidas, Expresa Ricardo Montecinos Jefe de Catástro quien

fue hacer esa medición fue el Señor Omar Ramos y Nelson Flores pero los tubos quedaban afuera, la

casita ya estaba hecha, Lo que si es que allí es muy pequeño, por eso cuando cercaron es que agarramos.

tuberl4 ahora seria reubicarla. Expresa el Regidor 8vo. Habíamos quedado que íbamos a citar a esta

persona que se llama Petronila Cruz, a travez de la Dirección Municipal de iusticia. Expresa el Alcalde

citen a la persona y expongan la situación y si acepta se reubica, una vez discutido el tema.

- LA CORPORACION MUNIICPALACUERDA que la Directora

Municipal de fusticia cite a la Señora Petronila Cruz para

que la comislón de eiidos Señores 6to. Jose Octavio Lainez

Garcia y 8vo. fose Manuet Montoya Me¡ia, se reuna con la

Señora antes en mención para explicarles como esta esta

sltuación y tomar decisiones para un beneñcio de ambas

partes,

29 tntervenc¡On ¿et Señor Inciso a) Expresa el Señor Regidor 7mo. Federico Santiago Avila

Bustillo, Señor Alcalde el otro día nos mandó a revisar el proyecto de las huellas con Mario

Siega de la UTM y habfan unas partes con grietas y se le dijo al Ing. Y yo le diie que por favor

nos diera una copia del contrato para ver realmente que es lo que podemos reclamar y asi

tener un respaldo, vino el Ing, Y le dijo a Mario que se me brindara una copia y hasta la fecha

no me ha dado nada. Expresa el Alcalde si esta bien, que Mario Sierra le brinde copia del

Contrato. Una vez discutido el tema.

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que el Señor

Alcalde Municipal Angel Rafael Aguilar, gire

instrucciones al Señor Mario Guillermo Sierra de la

ATM. brinde una copia del contrato del proyecto de

las huellas de la Comunidad de Santa Cruz, al Señor

Regidor 7mo. Federico Sanüago Avila Bustillo
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LA CORPORACION MUNICIPAT ACUERDA APROBAR

UNA AYUDA ECONOMICA de Lps. 3,000'00 para los

barrios que realizan esta actividad de Monigotes, el

cual tiene que presentar una solicitud por Barrio de

los que realizan esta actividad

b) Expresa el Señor Regidor 7mo. Federico otro punto es ya va ser navidad y todos los años se

les ha brindado una ayuda para realizar los Monigotes que se queman el 31 de diciembre 2024.

Pido se brinde la ayuda antes mencionada a los diferentes barrios que realicen esrta actividad

una vez discutida el tema,

UI CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que se

traslade una comisión a la oficina principal de

bomberos para averiguar que se puede hacer para

activar la estación de bomberos en esta zo¡a '-
Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to, y 8vo. Para que se traslade al lugar

antes en mención.-

Intervencion del Sr. Regidor 8vo. fose Manuel Montoya Meiia yo quiero tratar el tema

sobre la puesta de Bomberos digo que valla la comisión a la oficina principal de los bomberos

para averiguar realmente como esta esto; ya que esto es muy importante que si se diera es un

beneficio para varios Municipios. Una vez discutido el Tema.-

Sin más que tratar se cierra la sesión a las a las 3;05p,m,
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AcuERDos Y REsotuctoNEs DE rA coRpoRAgoN MUNtctpAt DE LA sEstoN EXTRAoRDINARIA DEr ó7 ¡loül¡¡vlaRE¡ño 202¿
PUNTOS DE AGENDA.

SoLICITUDES:D|scUsIoNYAPRoBAcIoNDELPLANDEARBITm
Nota presentada por el Señor Odin Tomas Espinoza Euceda Administración Tributaria Señores
Corporación Municipal San Juan de 0jojona, Distinguidos Señores: El motivo de la presente tiene
por finalidad presentarles a ustedes el borrador del Plan de Arbitrios para el año 2025, con el
objeto de mejorar la administración de ingresos Tributarios y no tributarios a la vez notificarles
que los valores catastrales están disfrazados ya que no ha habido actualización desde el año
2020' Segun de la Ley de Municipalidades y su Reglamentos. ARTICULO 76: El impuesro sobre
bienes Inmuebles se pagará anualmente, aplicando una tarifa de hasta Lps.3.50 poR MILLAR,
Tratándose de bienes inmuebles urbano y hasta Lps. 2.50 por millar, en caso de inmueble rurales.
- La tarifa aplicable Corporación Municipal, pero en ningún caso los aumentos serán mayores a L.
0'50 por millar en relación a la tarifa vigente. La cantidad a pagar se calculara de acuerdo a su
valor catastral y en su defecto, y en su defecto, el valor declarado .- El valor catastral n podrá ser
ajustado en los años terminados cero (oJ y en( 5) cinco siguiendo los criterios siguientes: a)
Uso de suelo, b) Valor de mercado. C) ubicación y articulo 84. El valor catastral de los inmuebles
será ajustado en los años terminados cero (o) y en cinco [5) aplicando los criterios ñjados en el
ARTICULO 76 DE llt LEY . Una vez discutido el rema del plan de arbitrios. -

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS APROBAR Et PLAN DE AR
BITRIOS PARA Et AÑO 2025,-

LA CORPORACION MUNCIIPAT ACUERDA POR
UNANIMIDAD DE VOTOS ACUERDA: Darse por
notificada que los valores catastrales,
La Corporación Municipal Acuerda POR Unanimidail
de votos acuerda: Darse por noüftcado que los
valores catastrales están dlsfrazados ya que no ha
habído actuallzación desde eI año 2070, según la Lq

w
rit,

l,.l T)
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articulo 76 y 84 de La Ley de Municipalidades en los
años 0y año 5 sea aiustados,-

03 Intervención de la Secretaria Municipal Licda. Iris Yaleny Aguilar: Señores Corporación
Municipal decirles que el personal de la empresa GEOCONSULT S.A, Se presento en la
oficina de Secretaria Municipal, para solicitar de forma verbal un espacio a la Corporación
Municipal para dar a conocer sobre el Proyecto Represa finiguare, ya que en la reunión
del dia fueves 30 de octubre del presente año, se sugirió sostener una reunión para
conocer mas del proyecto, Una vez analizado la petición de la empresa GEOCONSULT S.A.

LA CORPORACIÓN MIINICTPAL ACIIERDA que
primero desean sostener una reunión con eI Señor
Jorge Aldana Alcalde Municipal del Distrito Central
del Distrito Central y si es posible con su
Corporación Municipal, para trqtar este tema
delicado que compete a ambas Corporaclones
Municipales y de llevarse acabo este acercamiento
se continuara con Ia reunión que solicitn
GEOCONSULT S.A. S.A. POR LO TANTO Se le solicito al
personal de GEOCONSULT S,A. S.A. que por su digno
medio haga saber de esta decisión Comparaüva al
Señor Jorge Aldana Alcalde Municipal del Distrito
Central del DÍstrlto Central-

04 Sin más que tratar se cierra la sesión a las a las 6:45p.m,
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norenoos i REsoLUctoNEs DE LA coRqoRAcloN MUNlclPAt D

CABILDO EDUCATIVO RENDICION DE CUENTAS DE EDUCACION

PUNTOS DE AGENDA.
LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA LO

SIGIIIENTE: COMPROMISO COMO ALCALDE Se va

seguir apoyando y se les va a aumentar un poco para

et siguiente año y también estamos a Ia espera que el

Ministro Esponda de Educación, eI prometió que nos

va a apoyar con 70 plazas de PROHECO. Esperamos

que esto sea haga una realidad; seguimos gesüonando

y vamos a trabajar con el presupuesto 2025.' CON LA

CORPORACION MT]NICIPAL VAMOS A TOMAR EN

CUENTA TODAS SUS NECESIDADES SE VA A

PRTORIZAR

ffi¡ICION DE CUENTAS DE EDUCACION MUNICPIO DE SAN

Sin más que tratar se cierra la sesión a las a las 1:20p'm'
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tcugRooj y n¡soLuctoNEs oir¡ coRpomcoN MUNlcrpAt DE tA sEstoN oRDINARIA DEL 18 NOVIEMBRE ANo 2024

PUNTOS DE AGENDA.
El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 1ero. y 7mo. para inspección. -
SOLICnUDE$ Solicitud presentada por el Señor Santos Orlando González Cruz con DNI:

0813-1981-00742 El motivo por el cual me dirijo a ustedes para solicitar dominio útil de una

propiedad que está ubicada en e'l lugar denominado El Suyatal, Aldea de Guasucaran del término

Municipal.-

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 1ero. y 7mo. para inspección. -
soticit"d presentada por el señor Ronald Galel salgado con DNI: 0813- 1981-00987, Con

carnet de colegiación 18749 actuando en Representación con DNI: 0801-2002-00787 del Sr'

fuan José Rishmavrry Suarez El motivo por el cual me diriio a ustedes para solicitar Cambio de

nombre en dominio útil de una propiedad que está ubicada en el lugar denominado El Suyatal,

Aldea de Guasucaran del término Municipal' -
El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 1ero. y 7mo. para inspección
S"ti.it,rd p**"t d"p"."t Señor Lorenzo González Gonzátez con DNII 0813'1953-00002' el

motivo de Ia presente es para solicitar Dominio Útil de mi propiedad ubicado en el lugar

denominado el Suyatal, Aldea de Guasucaran del término Municipal, yo actuando en

Representación de mis hermanos el cual ellos ya me autorizaron por escrito para que realice

los gamites ya que desea la repartición para uno de los cuales detallo a continuación: Isidro

González Gonzales Teodoro González González, Margarita González González, y también para

los hiios de mi difunto de mi Difunto Hermano José David González, Salvador Omar González,

Gladis Yaneth Gonzales González, Adelaida González García .- El cual cada quien tiene en

posesión de su lote.-
T.A CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR

La solicitud de Reconsideración del Señor Ricardo Peña

Flor Macoto de su dominio pleno de su propiedad
ubicadaen la AJdea.Et-Aguacatal plasngifÜ'en,pl liblq

Solicitud prese"tad" por el Señor Ricardo Peña Flor Macoto con DNI: 0801'1981-00487'
el motivo de la presente es para solicitar Reconsideración de pago de una propiedad en

Dominio Pleno di mi propiedad ubicado en el lugar denominado Aldea de El Aguacatal del

término Municipal, el cual solicite en la sesión del di4 01/03, Folio 273, Numeral 23' El cual me
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toca pagar Lps. 70,411.95, categoría No 04, metros 10,058.85 y varas L4,426.98 'Total 1.00HAS

lgual ]'44 MZA. Y la verdad no cuento con el dinero para pagar esa cantidad y yo no trabaio soy

una persona mayor.

de actas y acuerdos municipales 94, sesión del dia
01/03, Folio 273, Numeral 23, el cual queda plasmado

bajo la categoría N" 05, Teniendo que cancelar a la
tesorería municipal la cantidad de Lps. 5O,294'25 de
contado de no pagar de contado queda con la misma
catesoría N' 04 VALOR DE Lps, 70,411'25'-

05 Solicitud presentada por la a Señora María Albertina Lépez Rodas con DNI: OB73-L979-
OO239, para solicitarle una ayuda económica ya que me diagnosticaron cáncer de mama y hace

un año me extirparon una mama y este tratamiento es muy caro , ya llevo 5 quimioterapias y
me ocasionan mucho gasto, ojala me ayuden ya que soy una persona de escasos recursos
económicos.- una vez discutido la solicitud.-. -

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR
AYUDA Lps. 8,000.00 a la Señora María Albertina López

Rodas, para gastos médicos este acuerdo ES DE

EJECUCION INMEDIATO,-

05 Solicitud presentada por el Señor Demetrio Ilovares con DNI: 0813-1981-00O24, el

motivo de la presente es para solicitar Dominio Útil de mi propiedad ubicada en el lugar
denominado El llano de Juan García Aldea de Guerisne del termino Municipal'-

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 1ero. y 7mo. para inspección

07 Solicitud presentada por el Señor Alfonso Rodas Ilovares con DNI: 0801-1954-03427 ,

Solicita Dominio Útil y una Agrupación del Dominio Util de una propiedad ubicada en la Aldea

de Guerisne del termino Municipal.-

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 2do. y Sto. para inspección

08 Solicitud presentada por la Señora Candy Estefany Galo Sánchez con DNI: 0801-1984-
03468 el motivo de la presente es para solicitar Dominio pleno de 2 propiedades en el lugar
denominado barrio El Tambor, La Cofradía, Aldea de Guerisne del término Municipal' -

El Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 2do, y 5to. para inspección

09 Solicitud presentada por El Patronato Pro Mejoramiento Agua Blanca Oioiona F.M.

Evardo Hernández-Presidente, Paula Hernández Secretaria, es motivo de la presente es

para solicitar un lote de terreno para la construcción, de la comunidad de Agua Blanca del

término Municipal. -

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA, nombra una

comisión para le de la inspección de terreno y luego
presente informe ante la Corporación Municipal. El

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Reqidores Lero. Y 7mo. para inspección I

'," N
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Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 3ero. Y 4to. para inspección@raBelisaDe|CarmenRomerosolorzano,conDNI0801-
1969-039:g4 y El foel Otoniel González Maldonado El motivo de la presente es para solicitar

enmienda de mi Dominio Útil de mi propiedad, ubicada en el lugar denominado Barrio Canyuco,

Guerisne del término MuniciPal, -

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores lero Y 7mo. para inspecciónS.lútrd pr""""t"d" p"r et Sáñor fosé Erasmo López Hernández El motivo de la presente es para

solicitar Dominio útil de mi propiedad, ubicada en el lugar denominado Aldea El Circulo del

término MuniciPal. -

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores lero Y 8vo. para inspección
Sdi.it"d p.e*nt"d" por la-Sr. Marcial López Gómez con DNI: 0822'1953'00017, Marco

Enrique L6pez G6mez con DNI: oaz2-196O-OO055, Guadalupe L6pez Gómez con DNI:

0}22-':961-00187, Marilyn Elizabeth López Reyes con DNIi 0822-1988-00150 me

presento ante la Honorable Corporación Municipal, solicitando Dominio Útil del terreno ubicado

en la comunidad de Aragua y que sea desmembrado en cuatro (4) lotes a favor de los abajo

.Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores
Regidores 6to. Y 8vo. para inspección@.EmelySoheidyMartínezAgui|arconDNl:|7o|.1974.

029Sg. El motivo de la presente es para solicitarles Dominio Pleno de mi propiedad ubicada

en el lugar denominado Chocoarquin del termino Municipal'

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to, Y 8vo. para inspección
@|oyceMolinaFiallosconDNI:0801.1974-02958.El
motivo dela presente es para solicitarles Dominio Sobre Propiedad de mi propiedad ubicada

en el lugar denominado Barrio Custerique del término Municipal'
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15 @'ZunyBe|indaGarcíaVelásquezconDNI:o7o3-L9a7.
01667 El motivo de la presente es para solicitarles Concesión de terreno en el término

Municipal.

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to, Y 8vo, para inspección

16

L7

Soticitud presentada por el Señor Denis Orlando Rodríguez Macoto con DNI: 0822-

1979-00133. El motivo de la presente es para solicitarles Dominio Pleno de mi propiedad

ubicada en el lugar denominado Barrio El Llano del término Municipal

@rA|exisArielIriasAguilarconDNI:0813-''991-00014.
El motivo de la presente es para solicitarles Cambio de nombre en Dominio Pleno de mi

propiedad ubicada en el lugar denominado Barrio El Junquillo del término Municipal

Soticitud presentada por el Señor Allan fubiny Silva Vásquez con DNI: 0822-1986-00123'

El motivo de la presente es para solicitarles Cambio de nombre en Dominio Pleno de mi

propiedad ubicada en el lugar denominado Barrio EI Junquillo del término Municipal

valor catastral elaborado por la Corporación Municipal del Municipio de San fuan de

oioiona, Departamento de Francisco Morazán, Antonio Vargas Flores de generales

conocidas actuando en mi condición de Apoderado Legal de los Señores Francisco

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to, Y 8vo, para inspección

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to, Y 8vo, para inspección

18

19

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to, Y 8vo. para inspección

LA CORPORACIÓN ACUERDA QUE ESTE RECLAMO
ADMINISTRATIVO SE PASE AL APODERADO LEGAL Y

DARLE EL TRAMITE CORRESPONDIENTE.

lf /ru.l,/

\t/
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Armando, Roger Baudilio, Felipe Santiago, Noel, Emma Adela, Deysi Leticia todos de

Apellidos Hernández Sierra y Alba Luz Sierra Hernández conocida también como Alba

Luz Hernández Sierra extremo esto yo acreditado en el expediente Administrativo

contenido de la solicitud de Dominio Pleno de cuatro lotes de terreno en fecha 17 de

mayo de 2O24; con el debido respeto comparezco ante la Honorable Corporación

Municipal del Municipio de san fuan de oioiona , Departamento de F,M. solicitando se

haga una Reconsideración al precio de dos inmuebles elaborados por Catastro Municipal

y son las cantidades así: una por la cantidad de Lps' 389,360.91 Y otro Lps' 232, 3O2.O3

cantidad esta que es materialmente imposible que mis representados puedan pagar; la

presente solicitud de Reconsideración la fundamental en las razones siguientes

20
Solicitud presentada por el Señor Dennis foel Andino Carrillo con DNI: 07lS-L999'

07072. El motivo de la presente es para solicitarles Concesión de terreno ubicada en el lugar

denominado del término Municipal

Alcalde Municipal nombra la comisión a los Señores

Regidores 6to. Y 8vo, para inspección

2L Solicitud presentada por La Profesora Wendy tohana Méndez Secretaria y Prof. José

Gustavo Suazo Flores Director del lnstituto Polivalente San fuan de Oioiona F,M. El motivo

de la presente es para solicitar a ustedes la donación de 2 escritorios y una computadora con

sus respectivo CPU, ya que carecemos de equipo y material de oficia para el área de secretaria,

una vez discutido la solicitud. -

LA CORPORACION MU N ICI PAL ACUERDA, que presenten

las cotizaciones de lo solicitado en base a eso se le
aorobara o no.-

.'- I^

M/
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LA CORPORACION MUNICIPAL ACUIERDA que están en
toda la disposición de apoyar pero que prlmero
analizaran el presupuesto para el año 2025; para ver
si se puede dejar en presupuesto, la construcción de
un nuevo tanque de almacenamiento de 25'000'00
galones. La cual cabe la posibilidad que Visión
Mundial nos pueda apoyar con este proyecto" EI
Alcalde Municipal se compromete hablar con las
personas indicadas de esta Insüarción Vision
Mundial para hacer esta gesüón'

Oficio No 002-fAAs/Ojojona, Señores Miembros de la Corporación Municipal de Oioiona.

Respetables Señores: Es nuestro interés y responsabilidad dar a conocer a Uds. La situación

actual de ciertas áreas de infraestructura de la planta de tratamiento del agua y del sistema de

aplicación de químicos del memo. Corroborada en visita reciente realizada en compañía de

los Regidores enlaces Jose O. Lainez y Manuel Montoya: 1= El Sistema de declaración y

aplicación de sulfato esta a la intemperie es decir, sin un techo que lo proteja de los rayos

solares lo cual vuelve vulnerables dichas sustancias .-2= El techo de laminas que cubren el

tanque de almacenamiento de agua, ya cumplió su vida útil, (mas de 20 años) Y están

totalmente oxidadas.- Dicho tanque ya cuenta con filtración de agua por las paredes y el piso.-

3=Durante el invierno se pierden un aproximado de 50,000 galones diarios de agua tratada,

por fugas en el tanque actual y por limitada capacidad de almacenamiento:- 4= La morosidad

de socios /abonados al sistema para el mes de septiembre es de 6970 situación de calamidad

para ejecutar meioras y/o ampliaciones al sistema. Por lo anteriormente expuesto muy

respetuosamente esta runta Directiva somete a su consideración la inversión de fondos 2025

para realizar los siguientes proyectos de Meiora.

MONTO EN LEMPIRAS

Lps.300,000.00 Corporación MunicipalTechado del sistema de

tratamiento con químicos y

cambio de laminas del filtro,-
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22 Oficio No 002-IAAS/Ojojona' Sr

Respetables Señores: Es nuestl

actual de ciertas áreas de infraes

aplicación de químicos del men

los Regidores enlaces fose 0.

aplicación de sulfato esta a la i

solares lo cual vuelve vulnerab

tanque de almacenamiento d

totalmente oxidadas .- Dicho tan

3=Durante el invierno se Pierde

por fugas en el tanque actual Y'

de socios /abonados al sistema

para eiecutar meioras Y/o am

respetuosamente esta lunta Dil

para realizar los siguientes Pro:

ffi
Techado del sistema de

tratamiento con químicos Y

cambio de laminas del filtro.-

Lps.300,000.00 Corporación MuniciPal

:\

{

)



MUNICIPALIDAD DE

OJOJONA
I n iESTAMOS PAAA Tl!

23

Cambio del techo del tanque

de almacenamiento Y

Reparaciones.-

Lps. 100,000.00 Junta Administradora

Construcción de nuevo

tanque de almacenamiento

con capacidad de 20,000.00

galones.

Lps. 200,000.00 Corporación Municipal

L"r *b."r *rt..i"rmente descritos quedan suietos a verificación ya que surgen por consultas

realizadas a expertos en el manejo de agua segura al consumo humano. De igual manera

deseamos hacer de su conocimiento que estamos haciendo los meiores esfuerzos para lograr

obietivos de beneficios para la población, pero solo con el concurso de todos podremos salir

adelante en este tema.- que es de interés Municipal más que individual. Agradecidos por la

atención a la presente y a la espera de brindar buenas noticias a la población en general. Atte.

Msc. Mario Meiía Núñez, Presidente del comité de la lunta de Agua , una vez discutido la

solicitud en mencion.-

@SilviaMarlaZúñigaA|berto,mayordeedad,casada,
Hondureña, Abogada, con DNI: 08L3-I972-AI272, con muestras de mi respeto pido: se

enmiende la Certificación en el Dominio Pleno otorgado en el sentido que se elimine la palabra

Rectificación y que la misma se emita como concesión de Dominio Pleno lo anterior por efecto,

de inscripción registral Dominio Pleno que se encuentra a nombre Mio y de Marco Leopoldo

Escoto, según certificación de acta No 18 de sesión ordinaria de fecha 01 de octubre 2013'

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR

IIT ENMIENDA ANTES SOLICITADA QUE SE REALICE

LAS CORRECCIONES,

t
t)['
tl. ,
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24 Solicitud presentada por el Señor losué Edgardo Rodúguez Reyes. El cual no se le dio tramite por no estar presente el

interesado,-

25 Personas Citadas: El Señor Victor Hernándezr a) fusto Pastor Blandin y Cristóbal González,

el cual se les cito por denuncias que han realizado terceras personas a la Dirección Municipal de

justicia que han cercado áreas de terreno en caserÍos de las Aldea de Santa Cruz les expresa la

Directora Municipal de Justicia Kellyn Elvir Amador. Toma la palabra el Señor Víctor Hernández

es cierto yo he cercado una área de terreno, pero yo tengo mis documentos que son propiedad

de mi persona, no es que solo así no más he cercado. Yo tengo mis documentos, pero no los

ando, Aquí hoy. Una vez discutido y analizado la situación de Don Víctor Hernández. -

B= Toma la palabra Justo Pastor Blandin y representante del Señor Cristóbal González nosotros
cercamos unas áreas de terreno, pero es para nuestros animales y esos terrenos han sido de la

familia lo único que no tenemos documentos cercamos porque si no esos animales andan

vagando que es otro problema, una vez discutido y analizado la siruación de los Señores Justo
Pastor Blandin v Señor Cristóbal González.

tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que

presente la documentación que es el dueño de la

tierra que ha cercado y una vez viendo esa

documentación, la tiene que presentar ante

Dirección Municipal de fusticia lo mas pronto

posible,

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA que

presenten ante la Corporación Municipal la solicitud

de legalizar esta propiedad; el cual tiene que

presentar todos los requisitos que adquiere este

tramite como ser: constáncias de patronato que dan

fe que esa área de terreno a pertenecido al

solicitante, solvencias Municipales DNI: SOtICITUD.-

'q\ I

\_/Y
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2- Se presenta el Señor Abilio Aparicio Avila y Representante a la Señora Ana Mirian Avila

expresa la Directora Municipal de lusticia que el problema de estas dos personas es por un

callejón que pasa el Señor Aparicio Avila hacia su propiedad y ahora la Señora Amalia lo cerco;

diciendo que es de su propiedad este caso llego a la Dirección Municipal de Justicia; se hablo

con ambas partes y se llego al Acuerdo que se iban a respetar el calleión; y que iban a legalizar

ambas Propiedades ante la Corporación Municipal y resulta que Doña Ana irrespeto este

Acuerdo; ella cerco y Don Abilio ahora tiene el problema ambos lo que tienen solo son

documentos extraiudiciales. El Abog. Montes Apoderado Legal de la Municipalidad le pregunta

a los Representantes de Doña Ana Ávila que si ellos tienen un poder de Parte de Doña Ávila para

su Representación. - El cual uno de ellos responde que no, pero que también resta presente el

esposo de Doña Ana que ella esta de viaje en USA Y que no se sabe cuándo vendrá' Expresa el

Abogado que en este caso y que ya existe un acuerdo en acta en la Dirección Municipal de

Justicia que se respete este acuerdo. Y que esto se volverá a tratar hasta que la Señora Avila

este de nuevo en Honduras para llegar a acuerdos esto es lo recomendado, una vez discutido

v analizado este tema:

tA CORPORACION ACUERDA que se respete eI

acuerdo que realizaron en la Dirección Municipal de

fusticia y que se notiflque a la Señora Ana Miriam

Ávila que dependiendo el tiempo que venga a

Honduras se seguirá con este caso, ya que las dos

partes tendrán que estar presente de no retornar a

Honduras la Corporación Municipal tomara

decisiones.-

26 INFORMES: Presentado por el Señor Moisés Zelaya Tesorero Municipal correspondiente a los

meses de Septiembre Octubre 2024, el cual se detallan a continuación: Observación: El informe

de septiembre fue presentado en la sesión de fecha del 17 de octubre 2024, Acra 20, Folio 69,

numeral 29. El cual la Corporación Municipal lo dio de recibido, pero no se detallo, por lo tanto

hoy queda este informe detallado a continuación :

tA CORPORACTON MUNICIPAL ACUERDA DAR POR

RECIBIDO LOS INFORIVTES CORRESPONDIENTES A

LOS MES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2024,
PRESENTADO POR EL TESORERO MUNICIPAT SEÑOR

MOISES ZELAYA.
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Se presenta el Señor Gustavo Garay Asesor fécnico y el Sefor ¡[ony
Administración para dar a conocer Modificaciones presupuestariás
Aprobación a continuación se detallan:

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EL

TRASPASO ENTRE CUENTAS POR LA C/INTIDAD DE

Lps. 1,900,A00.00.- CON LA SALWDAD de lo expuesto

por el Señor Gustavo Garay Asesor Técnico que se

estún respetando los porcentajes, los renglones

presupuestarios y la estrucütra presupuestariqs,
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03@m0@1m0161m 1101'01 10 1 Benefic¡os 100,0m.00

03 000mm10@ 117so 1101+01101 Contribuciones para Seguro Social 86,627.6

Iolol 1f&.627.W

Plogromo Delcflpclon Vqlor
0100 0m @1000 21430 1901901 10 1 Telefonla Celular 10,073.88

03 00 0m ml 0m 11300 1901901 10 1 Retribuciones a Personal Direct¡vo v de Control 77.W.ü
03 m 000 ml @0 21110 1t01+01 r0 1 Suministro de Energía Eléctrica w.71
03 m m0 m1 0@ 25100 1$01+01 10 1 Servicio de Transporte 8,m0.0c
03 @ 0m 001 0@ 25610 1901901 10 1 Publicidad v Prooaeanda 912.5

03 00 m0 001 m0 27129 15.01101 10 I lmpuestos Munic¡peles Var¡os 15,0@.0c
03 @ @0 m1 0@ 27210 1t01901 10 1 Tasas 16,3m.00
03 mm0ml 0m 31110 1t01'01 10 I Produdos Al¡mentic¡os v Bebfdas 28,500.00

03 00 m0 001 m0 34400 1$013-01 10 1 lJantas y Cámaras de A¡re 30,000.0(
Iotal tñ,627,ú

B=

ktt
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LA CORPOMCION MUNICIPAL APROBAR LA

AMPLIACION DE ALZA DE INGRESOS

PRESUPUESTARIOS por Ia cantidad de Lps.

200,002.02.CON LA SALWDAD de Io expuesto por el

Señor Gustavo Garay Asesor Técnico que se están

respetando los porcentajes, los renglones presupuestarios

porcentajes y estructuras presupuestarias.'
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Detalle de Transferencias Cor¡entes de
la Adm¡n¡süadón C€nfd Para

00 000 001 000 11800 11-001-01

00 000 001 000 24300 11-00141 X0

LA CORPORACION MI]NICIPAL APROBAR LA

AMPLUCION DE ALZA DE I/VGNESOS

PRESUPUESTARIOS POR LA CANTIDAD DE Lps,

697,358.95.- CON LA SALVEDAD: De lo expuesto por eI

Señor Gustavo Garay Asesor Técnlco que se están

respetando los porcentajes, Ios renglones presupuestarios

porcentajes y estructuras presupuestarias.'

LA CORPOMCION MUNICIPAL APROBAR LA

AMPLIACI ON Presupaestarla Fondo s de Transferencf a

por Ia canüdad de Lps. 7,220'000.00.' CON LA

SALVEDAD: De Io expuesto por eI Señor Gustavo 6aray

Asesor Técnico que se están respetando los porcentaies'

los renglones presupuestarias porcentaies y estntcturas

presupuestarias,-
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DISMINUCON DE CUENTAS POR PAGAR OBRAS
1 5 0't 000 m6 000 542m 1 1-001-01

Regidores Munlcipales 2da. Reina lsabel Nieto

González y Sto. Sintia Marla López Slerra el cual expresan que solicitan anular un

informe áe un Dominio Util a favor de la Señora Sandra Dolores Hernández Macoto

con DNt 0813-1980-00271 de una propiedad ubicada en el barrio Guachipilln , Aldea El

Aguacatal plasmada en el libro de actas y Acuerdos Municipales No 97, sesión de fecha

Ol ¡egoxojZOZ4. Acta No 15, Folio No 260, Numeral 25, El cual por un error involuntario de

partJdel óepartamento de Catastro Municipal el cuadro de los rumbos y colindancias no

era el correcio por lo tanto se solicite lll ANULACION . Una vez discutido el tema:

t2 LA CORPORACION ACUERDA APROBAR IA

DEROGACION DEL DOMINIO UTIL A FAVOR DE LA STA,

Sandrs Dolores Hernández Macoto de lo propiedad

ubicada en el barrio Guachipilín, Aldea El Aguacatal , Por

informe incorrecto.- El cual deben de presentar el

informe correcto

W
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14 03 mm2 m 542@ 11-m1-01

DISMINi.,CON DE CUENTAS POR PAGAR OBRAg
15 01 000 006 m0 542@ 11401{1

29 IMOnMEST Intervención delos Señores Regidores Municipales 2da, Reina Isabel Nieto
González y Sto. Sintia María López Sierra el cual expresan que solicitan anular un
informe de un Dominio Uül a favor de la Señora Sandra Dolores Hernández Macoto
con DNL 0813-1980-00271 de una propiedad ubicada en el barrio Guachipilln , Aldea El

Aguacatal plasmada en el libro de actas y Acuerdos Municipales No 97, sesión de fecha

0L/ Agosto /2024. Acta No 15, Folio No 260, Numeral 25, El cual por un error involuntario de

parte del Departamento de Catastro Municipal el cuadro de los rumbos y colindancias no

era el correcto por lo tanto se solicite LA ANUIJICTON ' Una vez discutido el tema:

LA CORPORACION ACUERDA APROBAR LA

DEROGACION DEL DOLIINIO UTIL A FAVOR DE LA Sra'

Sandra Dolores Hernández Mqcota de la propiedad

ubicada en el barrio CuachipilÍn , Aldea El Aguacatal , Por

informe incorrecto.- El cual deben de presentar el

informe conecto
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I¿ CONPONIAOU ACUERDA APROBAR U
DEROGACION DEL DOMINIO PLENO A FAVOR DEL ST'

Exequiel Antonio González Espinoza de /a propiedad

ubicada en el Payaguagre del termino Municipal , Por

informe incorrecto.- El cual deben de presentar el

informe correcto

LA CORPORACION MUNICIPAL POR MAVORIA DE

VOTOS ACUERDA DEROGAR Este informe de Dominio

Pleno a favor de la Comunidad de Cofradla de Ia

Propiedail de la Escaela Rural Rubén Darío ya que

este Dominio Pleno tienen que estdr a favor de la

Secreturta de Educación y asi no peilir los fondos

para otras Escuelas del Municipio. CON VOTO NO A

FAVOR de Ia Sra. Regidora 3ra' Lourdes Xiomara Garcla

Cruz ya que expresa que los Padres de Familia

pldieron que se extiendan a favor de Ia Comunidad.'

s Municipales 4to' Zoyla Islandia Garcia

frl"áina y gvo, fose Manuel Montoya cual expresan que solicitan anulación d" Y,Tf::T:
de un Dominio ileno , favor del Sehor Exequiel Antonio Gonzalez Espinoza con DNI: 0813-

1988-00213 de una propiedad ubicada en Payaguagre del termino Municipal plasmada en el

libro de actas y ecuerdoi Municipales N" 97, sesión de. fecha / /2024. Acta N_' , Folio N" ,

Numeral , El iual por un error involuntario de parte del Departamento de Catastro

fr4rni.ip"i el cuadio de los rumbos y colindancias no era el correcto por lo tanto se solicite Lll

ANUIIICION . Una vez discutido el tema.-

C= Intervención delos Señores Regidores Municipales 6to' fosé Octavio LalnezGarcla y
gvo, fose Manuel Montoya Exponón que la Escuela Rubén Darfo de La cofradla, Aldea

de Guerisne ya tiene un Dominio Pleno á favor de la Comunidad plasmada en el libro de actas

yá.u.iaor Iriunicipales N" ActaNo 22desesión 01 dediciembre2023,FolioN"109-110,

ílumeral 23, lnciso a favor de la Comunidad el cual hasta la fecha no ha sido reclamado

por la Escuela, ni Sociedad de Padres de Familia según 1o expresa no sig
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LA CORPORACI

Dominio Util a

Hernández. -

f'¡ rrlUrulCIPnr ACUERDA CONCEDER

favor de la Señora Sandra Dolores
s Regidores Municipales 2da' Reina

ir"nul Nl"to González y Sto' Sintia María López Sierra quienes informan que se

*ii uy"ron 
" 
I d,a 02de julio 2024 denominado Barrio Guachipilín, Aldea El Aguacatal, zona

rural de este municipio 
"n 

ái"nti¿n a Ia solicitud DOMINIO UTIL solicitado por la Señora

sandra Dolores Hernández con DNI No 0813-1980-00271 mayor de edad, con domicilio y

con residencia actual: El c"r.tripirin. procedimos a la verificación de los límites y colindancia

ár"" *yo .on."sión de terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias-ve¡ Leitz # 0, Anexo

#sesión04/I|/2024'Conunárea3,g24,+5MT2equivalentea4,768.09Yr2.teniendoque
cancelar a la tesorería t,tunicipal la cantidad de Lps.9,536.00. según el.plan de arbitrios vigente

;;;g'r;;ü;ria ¡¡" z otseilción' Terteno cércado con alambre de púas con una retenida

eléctrica, acceso a ,"rr.ror-p,iriaos, ya había cancelado a Tesorería Municipal la cantidad de

ip-t,éüs.óó, 
" 

la Tesorería municipai. Después del informe favorable de la comisión.

ITIUT.¡ICIPNI ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor del Señor Exequiel Antonio

González EsPinoza.-

uniciPales 3ero' Lourdes xiomara

Garcla Cruz y 6to' José O.t"uio l'"¡n"" Garfía quienes informan qle-::-t"-T,tlTl"":"^::*f:

il;il;#,';;"iiJiiii"n."¡eldea de Guerisne, zona rural de este municipio en atención a

la solicitud Dominio pleno solióitado por el Señor Exequiel Antonio González Espinoza con

DNINo081.3-1988-002r;,mayordeedad,condomicilioyconresidenciaactual:BarrioPoza
del Banco procedimos a la veíificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de

terreno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver ieitz #0,Anexo# sesióntg /17/2024'

Con un área 386.82MT2 ;;i;"i;";. a 554'B0Vr2 Teniendo que cancelar a la Tesorerla

Municipal la cantidad ae Lps. á,g68.20 según el plan de arbitrios vigente y según categoría No03.

observaciónr pendiente á;;;F úni]."-"ntu la cantidad Lps.724.75 por haber abonado

;;.;;;i" Lps. 3,143'45 poi"fiur"tiOn del informe,presentado el 17 de septiembre de 2024

a favor de la misma p"rro,i", r".i¡o de pago N" 16/508 De fecha 9 /IO 12024" Después del

informe favorable de 
'la comisión'
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33 B= Tarnbién informan que se constituyeron el día 12 de noviembre 2024 denominado Tierra

Blanca/Aldea de Guerisne, zona rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio
Pleno solicitado por el Señor Manuel de fesús Martínez Escobar con DNI No 1503-1967-

00062 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: ojolona. Procedimos a la

verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de terreno se solicita siendo sus

medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión 18/11/2024. Con un área 5'052'l2MT2

equivalente a 7,246.O4Yr2,. Observaciónl Solo es cambio de nombre en Dominio Pleno solo

págara el derecho a la certificación, ya estaba pagado el dominio pleno. . Después del informe

favorable de la comisión.

les 3ero. Lourdes Xiomara
Garcia Cruz y 4to, Zoyla Islandia Garcia Medina quienes informan que se constituyeron el

día 0B de noviembre 2024 denominado Barrio Poza del Banco zona urbana de este municipio

en atención a la solicitud Dominio Pleno solicitado por la Señora Candida Rosa Hernandez

con DNI No 0813-1961-00074 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Oiojona.
procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo dominio pleno se solicita

siendo sus medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión 1B/ll/2O24' Con un área

226.7 4MT2 equivalente a 325.2OYr2. Observación: Es cambio de nombre en Dominio Pleno,

ya esta pagado el Dominio Pleno, solo pagara derecho a certificación. Después del informe

favorable de la comisión,

rI CONPOMCIÓN MUNICIPAT ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor del Señor Manuel de festis
Martínez Escobar

?4 tA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA Conceder

Dominio Pleno a favor de la Señora Candida Rosa

Hernández.-

A,:,
\A \,M
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33 B= También informan que se constituyeron el día 1.2 de noviembre 2024 denominado Tierra
Blanca/Aldea de Guerisne, zona rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio
Pleno solicitado por el Señor Manuel de Jesús Martínez Escobar con DNI No 1503-1967-
00062 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Ojojona. Procedimos a la
verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de terreno se solicita siendo sus
medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión t8/t1/2024. Con un área 5,052.t2MT2
equivalente a 7,246.04Yr2 .. Observación: Solo es cambio de nombre en Dominio pleno solo
pagara el derecho a la certificación, ya estaba pagado el dominio pleno. . Después del informe
favorable de la comisión.

LA CORPOMCIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor del Señor Manuel de fesris
Martínez Escobar

t4 Informe presentado por los Señores Regidores Municipales 3ero. Lourdes Xiomara
Garcia Cruz y 4to, Zoyla Islandia Garcia Medina quienes informan que se constituyeron el
día 08 de noviembre 2024 denominado Barrio Poza del Banco zona urbana de este municipio
en atención a la solicitud Dominio Pleno solicitado por la Señora Candida Rosa Hernandez
con DNI No 0813-1961-00074 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Ojojona.
Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo dominio pleno se solicita
siendo sus medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión LB/L1,/2024. Con un área
226.7 4MT2 equivalente a 325.20Yr2. Observación: Es cambio de nombre en Dominio Pleno,
ya esta pagado el Dominio Pleno, solo pagara derecho a certificación. Después del informe
favorable de la comisión.

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCCdCT

Dominio Pleno a favor de la Señora Candida Rosa
Hernández.-

/
{t,
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33 B= También informan que se constituyeron el día 12 de noviembre 2024 denominado Tierra
Blanca/Aldea de Guerisne, zona rural de este municipio en atención a la solicitud Dominio
Pleno solicitado por el Señor Manuel de Jesús Martinez Escobar con DNI No 1503-1.967-
00062 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Ojojona. Procedimos a la
verificación de los límites y colindancia área cuyo concesión de terreno se solicita siendo sus
medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión t8/L1,/2024. Con un área 5,052.I2MT2
equivalente a 7,246.04Yr2.. Observación: Solo es cambio de nombre en Dominio Pleno solo
pagara el derecho a la certificación, ya estaba pagado el dominio pleno. . Después del informe
favorable de la comisión.

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Pleno a favor del Señor Manuel de fesús
Martínez Escobar

34 Informe presentado por los Señores Regidores Municipales 3ero. Lourdes Xiomara
Garcia Cruz y 4to, Zoyla Islandia Garcia Medina quienes informan que se constituyeron el
día 08 de noviembre 2024 denominado Barrio Poza del Banco zona urbana de este municipio
en atención a la solicitud Dominio Pleno solicitado por la Señora Candida Rosa Hernandez
con DNI No 0813-1961-00074 mayor de edad, con domicilio y con residencia actual: Ojojona.
Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo dominio pleno se solicita
siendo sus medidas y colindancias ver Leitz # 0, Anexo # sesión 1B/Lt/2024. Con un área
226.7 4MTz equivalente a325.20Yr2. Observación: Es cambio de nombre en Dominio Pleno,
ya esta pagado el Dominio Pleno, solo pagara derecho a certificación. Después del informe
favorable de la comisión.

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA CONCEdCT

Dominio Pleno a favor de la Señora Candida Rosa
Hernández.-

!t
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tAtill'coñponlciél{MUNIcIPALAcUERDAcoNcEDER
Concesion de Terreno a favor de la Señora ohana

Yolibeth Andino"

LA CORPORACIÓN MUNICTPAT ACUERDA CONCEDER

Dominio Pteno a favor de la Señora Kimberly Yaiaira

Rodriguez Escobar .'

III CORPORACIÓN MUNICIPAT ACUERDA CONCEDER

Conceder en Calidad de Donación EL DOMINIO PLENO

DE UT PROPIEDAD DE III ESCUELA RAFAEL PINEDA

PONGE a favor de la Secretaria de Estado enelDespacho

Pales 6to' fose Octavio Lainez

carcia y Bvo, fosé ru"trr"iwrotttoyt quiu*l::.infqrman que:: t-":::t:yT::":lÍ:-i:i:

ñ;;H;ffi:;;";;f ^no 
iozz emitido por-la Presidenta constitucional de la Republica

iiorn"., Castro de Zelaya. Procedimos a la v;rificación de los lÍmites y colindancia área cuyo

ffi;;.;';bi;;;;;ir"d; cr,o.á".qutn7erdea de Aragua zonaurbana deeste municipio

en atención a la solicitud Co"""ti¿" de terieno solicitado por la Señora fohana Yolibeth

Andino con DNI r'.¡o ogr¡-ü89-óoi3t. *"yo. d. 
"dad, 

con domicilio y con residencia actual:

óioi*". p-."Aimos a la verificación de los limites y colindancia área cuyo Concesión de terreno

;¿ J;li.u;iil;'sut -"aia". y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión 7B/Lr/2024' con]un

área 43g.41MT' equivalerrte'a 630.22Yr2 Teniendo que cancelar a la tesorería municipal la

cantidad de Lps. 3,151.70; ;;gún el plan de arbitrios vigente y seg9n. categoría No 04'

observación: Aplicar ecuerdo üunicipit, Después del informe favorable de la comisión.

B=Tambiéninformanqueseconstituyeroneldía-lZdenoviembre2024denominadoElLlano
á" ru", c"..i", Rldea de cu"rirn" iona rural de este municipio en atención a la solicitud

ñorninio preno solicitado por la señora Kimberly Yaiaira Rodlguez Escobar_con DNI No

0801-1980-04665. mayor ie eaaA, con domicilio y con residencia .actual: 
Tegucigalpa'

;;;;i,"", a la verificación de los iímites y colindancia área cuyo Dominio Pleno se solicita

,iunio ,r* medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión 18/ll/2024. Con un área

l,446,zs*T2 equivatente a ),óii,zgvrz. Teniendo que cancelar a la tesorería municipal Ia

;ilü;¡ de Lpi' 7,23L.2{ tusún "l 
plan de.arbitrios vigente y según categorla No 05'

observaciónr Terreno .".."do- con aiambre de púas. Después del informe favorable de la

comrslon

C=Tambiéninformanqueseconstituyerone|día12denoviembre2024denominado,Aldea
de circulo zona rural a" 

"ri" -uni.ipio en atención a la solicitud Dominio Pleno de la

propiedad de Escuela naiael pine¿a ponce RTN: 08139015766171 solicitado por la

i".i"á"iu de Estado Oe Úeipactro de Educación Representación:. Daniel Enrique

;;;;;;v"É'q'.r.o., oÑr N-o oero-r?9s-00?,0e:::9111::::*i:,:::ln:,::*Il"Í3;
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LA CORPOMCIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Conceder en Calidad de Donación EL DOMINIO PTENO

DE LA PROPIEDAD DE LA ESCUETA RUBEN DARIO,

CASERTO LA COFRADIA, ALDEA DE GUERISNE a favor

de la Secretaria de Estado en el Despacho de Educación'

Con voto no a favor de la Señora Regidora 3ero' Lourdes

Xiomara García Cruz, ya que expresa que los Padres de

familia pidieron que se extieran a favor de la
Comunidad.- -

;;í#;;;; "üUr" 
ae p,n"r. Después del iñforme favorable de la comisión

D=Tambiéninfbrmanqueseconstituyeroneldíat2d,enoviembre2024denominadoLa
cofradía Aldea de Guerisne zona rural 

-de 
este municipio en atención a la solicitud Dominio

pl"* á" r, propiedad de Escuela Rubén Darío , caserío La Cofradía, Aldea de Guerisne

RTN. 0813901 S76Gt7t tJiii"aopot laSecretariadeEstado deDespacho deEducación

ñ"p.".""ü.ion: Daniel E;;d; Esponda Velásquez con DNI No 0816-1985-00709. Según

acuerdo de nombramiento Nf )g-ZOiZ de¡ 27 de enero del año 2022 emitido por la Presidenta

constitucional de la Republica liorn"r" castro de Zelaya. Procedimos. a.la verificación de los

fi-ii"r v .ofin¿ancia área cuyo Dominio Pleno se solicita siendo sus medidas y colindancias ver

Leitz #0, Anexo # sesion rairr/2024. Con un á¡ea 4,735.85MT2 equivalente a 6,792.43Yr2.

observación: Terreno ...á"ao con alambre de púas. Después del informe favorable de la

comisión

cias ver Leitz #0' Anexo # sesión

lá'ilyiOz+.Con un área 3,879'80MT2. ,equivalente " 11,61 
u,1u-^l.Observación: Terreno

tA CORPORACIÓN MUNICIPAL ACUERDA CONCEDER

Dominio Util a favor de la Señor tosé Wenceslao

González Martlnez"
. Cuya porción de tierra de los numerales Inciso

36, inciso a Y b, 37,38, inciso b,c Y d CuYa

fracción de terreno se desmembra del Título

Indios de San fuan de Ojoiona, F.M, Inscrito baio el

No.24, Tomo 197 del Registro de la Propiedad

Hipotecas y Anotaciones Preventivas d:l
Departamento de Francisco Morazán Y
REINSCRITo baio No' 66, Tomql1!Z!!el¡9gi!!I9

les lero' Omar Antonio Aguilar

iiietoyl'.t". reoerico sanuago Áviu luititto .qYl":"' ':f"^1Ti.l^1::-'" '-"::tt"::1"1""::::
ff;;"r;;i;;;;-iói+ a"""".inado El Suyatal,-Aldea de Guasucaran zona rural de este

-""i.ipi, á" atención 
" 

l, ,ori.itua Dominio util solicitado por el señor fosé wenceslao

áo"""i"" Martinez con DNI No 0813-1g58-00034. mayores de edad, con domicilio y con

,..i["n.i" actual: Oioiona. Procedimos a la verificación de los límites y colindancia área cuyo

Dominio util se solicita siendo sus medidas y colindancias ver Leitz #0, Anexo # sesión

lá'ilUzozq. con un área--zlz,gtz.s6MT2 eáuivalente a 392,861.00 VrZ 39.29M2 27.39'

nis.iá^¡ó. r""iendo cancelar a iá r"ro."ri" Municipal la cantidad de Lps' 392,861'00, según el

plan de arbitrios vigente y s;gún categorfa N' 3óra. Después del informe favorable de la
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de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones

Preventivas del Departamento de Francisco

Morazán.
Cuya porción de Tierra del numeral 38 inciso a se

concesionaria para que en lapso de un año

construya su casa de habitación con su respectiva

letrina el cual, durante este periodo de concesión,

no podrá enaienarse, hipotecarse o vender a

terceros. solo podrá transferir a una familia en

caso de Herencia.

tt conponnaou AOUERDA QUE SE REALIZAMN
MESAS DE TMBATO PARA LA ELABOMCION DEL

PRESUPUESTO MUNICIPAL año 2025 LOS DIAS 25 Y 26

DE NOVIEMBRE A PARTIR DE LAS 7:OO PM, CADA DIA

SIENDO ESTA EN SESION DE CORPOBACION MUNICIPAL

EXTROARDINARIAABORDANDOSE LOS DOS DIAS"' -

LA CORPORACION MIINICIPAL ACIIERDA Solicitar al

Señor Ricardo Montecinos Jefe de Catastro Municipal'

Dic"tamine la Naturaleza lurídica del predio donde

esta ubicado las olicinas de Hondutel Actualmente

' Omar Antonio Aguilar Nieto voy a

tocar varios puntos: a) con lo del terreno que está ubicado la oficina de Hondutel, corroborar

porpartedeCatastroMunicipalcomoestaesteprediocreoquesinequivocarmeesrnunicipal.

ExpresaelRegidor0ctavioyoyalepreguntéalDepartamentodecatastroymediieronquees

Municipal.TomalaapalabraelRegidorlero.BuenopediraRicardoquedictaminecomoesta
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de la Propiedad Hipotecas y Anotaciones

Preventivas del Departamento de Francisco

Morazán.
Cuya porción de Tierra del numeral 38 inciso a se

concesionaria para que en lapso de un año

construya su casa de habitación con su respectiva

letrina el cual, durante este periodo de concesión,

no podrá enajenarse, hipotecarse o vender a

terceros. solo podrá transferir a una familia en

caso de Herencia.

Wnpon¡ctoN AnUERDA QUE sE REALIzAMN

MESAS DE TMBAJO PARA LA ELABOMCION DEL

PRESUPI/ESTD MUNICTPAL año 2025 LOS DIAS 25 Y 26

DE NOVIEMBRE A PARTIR DE LAS 7:00 PM' UDA DIA

SIENDO ESTA EN SESION DE CORPOMCION MUNICIPAL

EXTROARDINARIA ABORDANDOSE LOS DOS DIAS"'-

LA CORPORACION MUNICIPAL ACUERDA Solicftar al

Señor Ricardo Montecinos Jefe de Canstro Municipal'

Dictamine Ia Naturaleza Jurídica del predlo donde

esta ubicado las oficinas de Eondutel Actualmente

lero' Omar Antonio Aguilar Nieto voy a

tocar varios puntos: a) con lo del terreno que está ubicado la oficina de Hondutel, corroborar

por parte de catastro Municipal como esta este predio creo que sin equivocarme es municipal'

ExpresaelRegidoroctavioyoyalepreguntéalDepartamentodecatastroymediieronquees

Municipal,TomalaapalabraelRegidorlero.BuenopediraRicardoquedictaminecomoesta
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a Hondutel o se compre las mejoras en

un precio módico, una vez discutido el tema '

IA CORPOMCION MUNICIPAL ACUERDA APROBAR EN

DECLAMRAL üTUNICIPIO DE SAN JUAN DE O]OIONAF.M' EN

ESTADO DE EMERGENCIA POR EL HUNAAIN SARA'-
ffiunicipaldecirlesqueconestetiempoqueestamosque
esperemosquepaseprontoesteHuracánSARAPIDoQUEDECAIAREMoSALMUNICIPIo

EN ESTADO DE EMERGENCIA" UNAVEZ DISCUTIDO EL TEMA'

Sin más qlle tratar se cierra la sesión a las a las 4:20p'm'



MUNICIPALIDAD DE

OJOJONA
- 

r iESTAMOS PARA TI!

ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE TA CORPORACION MUNICIPAT DE tA SESION EXTRAORDINARIA DEt 26 NOVIEMERE AÑO 2024

PUNTOS DE AGENDA. ACUERDO O RESOTUCION

01 SOLICITUDES: Presupuesto lvlunicipal año 2OZS,Presentado por el Señor Gustavo Garay

Asesor Técnico Sr, Oscar Nieto Administrador Municipal y Sr' Jhony Cruz Asistente de

Presupuesto Municipal, el cual fue explicado como elaborar el Presupuesto Municípal en

base a Ley, una vez elaborado, analizado y discutido eI Presupuesto Municipal para el año

2025.-

II\ CORPORACION MUNICIPAL POR UNANIMIDAD
DE VOTOS APROBO EL PRESUPUESTO MUNICIPAL
DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL AÑO 2025

QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANEM¡ INGRESOS

DE TRANSFERENCIA CENTRALLpS. 25,77O'965.49
INGRESOS CORRIENTES Lps. 9,800,000.00.
INGRESOS DE CAPITAL LPS, 1,5OO,OOO,OO. PARA UN

TOTAL DE LPS. 37,010,965.49. - CON lll SALVEDAD

QUE SE RESPETAN LOS PORCENTA'ES DEI
PRESUPUESTO COMO LO ESTIPULA lll LEY; EN

ESPECIAL Et 600lo DE GASTO DE FUNCIONAMIENTO:
A UTVEZ QUE SE EIECUTE ESTE PRESUPUESTO TAt
COMO ESTA PREVISTO .- OBSERVACION: SE LE

SOLICITA AL ASESOR TECNICO GUSTAVO GARAI
SEÑOR OSCAR NIETO ldminrstrador Municipal y Sr.

lhony Cruz Asistente de Presupuesto Municipal.- NOS

BRINDE UNA FOTOCOPIA DEL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PAM EL AÑO 2025. ADJUNTO DE LA

PLANILLAS DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES, UNA

FOTOCOPIA A CADA MIEMBRO DE U CORPOMCION
MUNICIPAL, COMISIONADO MUNICIPAL PRESIDENTE

DE TMNSPARENCIA, LO MAS PRONTO POSIBLE..

-\l
¡ .1

t;,

-,,!
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